
 

  

 

 

  Lima, 20 de febrero de 2022 
 
Carta N° OZL0072/23 
 
Señor:  
Juan Orlando Cossio Williams  
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Ministerio de Energía y Minas 
Av. Las Artes Sur 260 San Borja. Lima - Perú  
Presente. –  

 
Asunto:  Evidencias de la Implementación de los Mecanismos de 

Participación Ciudadana del Plan Ambiental Detallado de las 
“Centrales Hidroeléctricas Carhuaquero IV y Caña Brava” 

 
Referencia: Oficio N° 0156-2023-MINEM/DGAAE 
 Registro 3436517 

 
ORAZUL ENERGY PERÚ S.A. (“ORAZUL”), identificada con RUC N° 20601605385, con domicilio en 
Calle las Palmeras 435 Int. 701, Urb. El Rosario, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de 
Lima, debidamente representada por su apoderado, el Sr. Manuel Gonzalo Aurelio De La Puente 
Solís, identificado con DNI 07757543 conforme al poder inscrito en la Partida Electrónica N° 
13732236 del Registro de Personas Jurídicas de Lima; ante usted nos presentamos y exponemos lo 
siguiente: 
  
En atención al Oficio de la referencia, hacemos entrega de las siguientes evidencias de los 
mecanismos de participación ciudadana: 
 

• Cargos que acreditan la recepción de la entrega de copias digitalizadas del Plan Ambiental 

Detallado de las “Centrales Hidroeléctricas Carhuaquero IV y Caña Brava” (PAD) a las 

autoridades locales y regionales del área de influencia del proyecto. 

• Evidencias de publicación del aviso de evaluación del PAD en el diario de alcance local. 

 

Sin otro particular, agradecemos su gentil atención y quedamos atentos a su amable respuesta.  
 
Atentamente, 
 

 

________________________________________ 

Manuel Gonzalo Aurelio De La Puente Solís 

ORAZUL ENERGY PERU S.A. 



 

 

 



































                     Lima, 14 de febrero de 2023 

 

Carta N° OZL0049/23 

Señor: 

Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Cajamarca 

Presente.  

Asunto: Entrega Digital del Plan Ambiental Detallado (PAD) de las Centrales Hidroeléctricas 

Carhuaquero IV y Caña Brava 

De nuestra consideración:  

Sírvanse encontrar en el siguiente link, copia digital del Plan Ambiental Detallado (PAD) de las 

Centrales Hidroeléctricas Carhuaquero IV y Caña Brava, el mismo que cuenta con Registro N° 

3436517 de ingreso al MINEM. 

Link de descarga: http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9310 

 

El presente expediente se encuentra en proceso de evaluación por parte de la DGAAE del MINEM. 
Por lo que la población del área de influencia del proyecto tiene un plazo de diez (10) días 
calendario para remitir sus comentarios, aportes u observaciones al presente PAD, descargando 
previamente el formato de participación ciudadana 
https://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO%20PAD%20CARHUAQUERO%20.pdf   
el mismo que debe ser remitido al correo electrónico: consultas_dgaae@minem.gob.pe 
 

Sin otro en particular, quedamos de usted. 

Atentamente, 

 

________________________ 

Manuel De La Puente Solís 

Representante Legal 

Orazul Energy Perú S.A. 

 

http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9310
https://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO%20PAD%20CARHUAQUERO%20.pdf
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Gonzalo Castillo

From: tramitedigital@gorecaj.pe
Sent: martes, 14 de febrero de 2023 16:08
To: Gonzalo Castillo
Subject: Trámite Digital GRC - Solicitud 10999-2023 Recepcionada
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Solicitud N° 10999-2023 RECEPCIONADA  

Estimado(a) : ORAZUL ENERGY PERU S.A.  

Su documento : CARTA 049-OZL0049/23 

con asunto: "Entrega Digital del Plan Ambiental Detallado (PAD) de las Centrales Hidroeléctricas Carhuaquero IV y Caña 

Brava"  

ha sido RECEPCIONADO el 14 de Febrero de 2023 a las 04:07 p.m. y está siendo atendido con 

EXPEDIENTE:  

000775-2023-008861  
Módulo de Administración Documentaria 3 - MAD3  

Se le recomienda acceder al sistema de Trámite Digital GRC para hacer seguimiento contínuo de su 
expediente.  

Atentamente, 
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS  

14 de Febrero de 04:07 p.m. 

 Al utilizar este sistema, Ud. se compromete a hacer seguimiento de sus documentos presentados a través de la 
bandeja "Mis Trámites".  
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© 2021 - Trámite Digital GRC & Gobierno Regional Cajamarca . Todos los derechos reservados.  

Diseño y Programación : Dirección Regional de Transformación Digital  

 



                     Lima, 14 de febrero de 2023 

 

Carta N° OZL0047/23 

Señores: 

Municipalidad Distrital de Catache 

Presente.  

Asunto: Entrega Digital del Plan Ambiental Detallado (PAD) de las Centrales Hidroeléctricas 

Carhuaquero IV y Caña Brava 

De nuestra consideración:  

Sírvanse encontrar en el siguiente link, copia digital del Plan Ambiental Detallado (PAD) de las 

Centrales Hidroeléctricas Carhuaquero IV y Caña Brava, el mismo que cuenta con Registro N° 

3436517 de ingreso al MINEM. 

Link de descarga: http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9310 

 

El presente expediente se encuentra en proceso de evaluación por parte de la DGAAE del MINEM. 
Por lo que la población del área de influencia del proyecto tiene un plazo de diez (10) días 
calendario para remitir sus comentarios, aportes u observaciones al presente PAD, descargando 
previamente el formato de participación ciudadana 
https://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO%20PAD%20CARHUAQUERO%20.pdf   
el mismo que debe ser remitido al correo electrónico: consultas_dgaae@minem.gob.pe 

Asimismo, también se adjunta en dispositivo USB la copia digital del PAD y el formato de 

participación ciudadana. 

Sin otro en particular, quedamos de usted. 

Atentamente, 

 

________________________ 

Manuel De La Puente Solís 

Representante Legal 

Orazul Energy Perú S.A. 

 

http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9310
https://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO%20PAD%20CARHUAQUERO%20.pdf




                     Lima, 14 de febrero de 2023 

 

Carta N° OZL0048/23 

Señores: 

Municipalidad Provincial de Santa Cruz 

Presente.  

Asunto: Entrega Digital del Plan Ambiental Detallado (PAD) de las Centrales Hidroeléctricas 

Carhuaquero IV y Caña Brava 

De nuestra consideración:  

Sírvanse encontrar en el siguiente link, copia digital del Plan Ambiental Detallado (PAD) de las 

Centrales Hidroeléctricas Carhuaquero IV y Caña Brava, el mismo que cuenta con Registro N° 

3436517 de ingreso al MINEM. 

Link de descarga: http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9310 

 

El presente expediente se encuentra en proceso de evaluación por parte de la DGAAE del MINEM. 
Por lo que la población del área de influencia del proyecto tiene un plazo de diez (10) días 
calendario para remitir sus comentarios, aportes u observaciones al presente PAD, descargando 
previamente el formato de participación ciudadana 
https://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO%20PAD%20CARHUAQUERO%20.pdf   
el mismo que debe ser remitido al correo electrónico: consultas_dgaae@minem.gob.pe 

Asimismo, también se adjunta en dispositivo USB la copia digital del PAD y el formato de 

participación ciudadana. 

Sin otro en particular, quedamos de usted. 

Atentamente, 

 

________________________ 

Manuel De La Puente Solís 

Representante Legal 

Orazul Energy Perú S.A. 

 

http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9310
https://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO%20PAD%20CARHUAQUERO%20.pdf




                     Lima, 14 de febrero de 2023 

 

Carta N° OZL0050/23 

Señores: 

Municipalidad Distrital de Llama 

Presente.  

Asunto: Entrega Digital del Plan Ambiental Detallado (PAD) de las Centrales Hidroeléctricas 

Carhuaquero IV y Caña Brava 

De nuestra consideración:  

Sírvanse encontrar en el siguiente link, copia digital del Plan Ambiental Detallado (PAD) de las 

Centrales Hidroeléctricas Carhuaquero IV y Caña Brava, el mismo que cuenta con Registro N° 

3436517 de ingreso al MINEM. 

Link de descarga: http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9310 

 

El presente expediente se encuentra en proceso de evaluación por parte de la DGAAE del MINEM. 
Por lo que la población del área de influencia del proyecto tiene un plazo de diez (10) días 
calendario para remitir sus comentarios, aportes u observaciones al presente PAD, descargando 
previamente el formato de participación ciudadana 
https://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO%20PAD%20CARHUAQUERO%20.pdf   
el mismo que debe ser remitido al correo electrónico: consultas_dgaae@minem.gob.pe 

Asimismo, también se adjunta en dispositivo USB la copia digital del PAD y el formato de 

participación ciudadana. 

Sin otro en particular, quedamos de usted. 

Atentamente, 

 

________________________ 

Manuel De La Puente Solís 

Representante Legal 

Orazul Energy Perú S.A. 

 

http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9310
https://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO%20PAD%20CARHUAQUERO%20.pdf




                     Lima, 14 de febrero de 2023 

 

Carta N° OZL0051/23 

Señores: 

Municipalidad Provincial de Chota 

Presente.  

Asunto: Entrega Digital del Plan Ambiental Detallado (PAD) de las Centrales Hidroeléctricas 

Carhuaquero IV y Caña Brava 

De nuestra consideración:  

Sírvanse encontrar en el siguiente link, copia digital del Plan Ambiental Detallado (PAD) de las 

Centrales Hidroeléctricas Carhuaquero IV y Caña Brava, el mismo que cuenta con Registro N° 

3436517 de ingreso al MINEM. 

Link de descarga: http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9310 

 

El presente expediente se encuentra en proceso de evaluación por parte de la DGAAE del MINEM. 
Por lo que la población del área de influencia del proyecto tiene un plazo de diez (10) días 
calendario para remitir sus comentarios, aportes u observaciones al presente PAD, descargando 
previamente el formato de participación ciudadana 
https://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO%20PAD%20CARHUAQUERO%20.pdf   
el mismo que debe ser remitido al correo electrónico: consultas_dgaae@minem.gob.pe 

Asimismo, también se adjunta en dispositivo USB la copia digital del PAD y el formato de 

participación ciudadana. 

Sin otro en particular, quedamos de usted. 

Atentamente, 

 

________________________ 

Manuel De La Puente Solís 

Representante Legal 

Orazul Energy Perú S.A. 

 

 

http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9310
https://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO%20PAD%20CARHUAQUERO%20.pdf





